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POLÍTICA DE SALUD Y SEGURIDAD PARA EMPLEADOS, VISITANTES Y CONSUMIDORES 
 

La Dirección de S.A.T. COSTA DE NÍJAR considera que la Prevención de Riesgos Laborales es un objetivo 

fundamental a alcanzar por todas las personas que desarrollan su actividad en los centros de trabajo de nuestra 

organización, al mismo nivel de importancia que la calidad y la producción.  

Es por ello, que con objeto de integrar la prevención de riesgos en todos y cada uno de los procesos y 

operaciones que se desarrollan en nuestras instalaciones, se considera prioritario contar con, el compromiso de 

todos los directivos y mandos  y con la cooperación y participación de todo el personal cumpliendo las normas 

de prevención y  en la detección de condiciones peligrosas y acciones inseguras, informando inmediatamente a 

sus superiores inmediatos y aportando sugerencias para mejorar las instalaciones, viviendas y condiciones de 

trabajo, minimizando los daños personales y materiales. 

Los Principios que rigen esta Política son: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 

trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 

en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la 

salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la organización 

del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los factores 

ambientales en el trabajo.  

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

j) Elaboración y seguimiento de un Plan de Movilidad y Seguridad Vial en la empresa. 

 

S.A.T. COSTA DE NÍJAR ofrece y exige la formación e información adecuada en prevención de riesgos laborales a 

cada uno de sus trabajadores, independientemente del puesto que ocupen, para que realicen su labor de la 

forma más eficaz y segura posible.  

S.A.T. COSTA DE NÍJAR ofrece revisiones médicas voluntarias a todos los trabadores que, por el puesto que 

ocupan, tienen mayores riesgos sobre su salud, especialmente a los aplicadores de fitosanitarios. A estos se les 

comprueba su nivel de acetilcolinesterasa para confirmar que no están sufriendo intoxicaciones debidas a los 

productos aplicados. 
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S.A.T. COSTA DE NÍJAR también adquiere el compromiso de que las viviendas para los empleados están limpias, 

son seguras y cumplen las necesidades de todos los trabajadores. 

Esta Declaración de Política de Prevención de Riesgos Laborales la entiende la Dirección de la Empresa como un 

compromiso firme con la Seguridad y la Salud Laboral. 

 

 

 
 

 
 

 

Fecha: 30/12/2019                                                                    Fdo: Gerente 

 

 

 


